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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio del año dos mil veintidós (2022).- 

 
 

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, en virtud de lo dispuesto en el Código General 

del Proceso, se subsane en los siguientes aspectos: 
 

1.- Exclúyase la pretensión primera del libelo, como quiera que dicha 

actuación le compete y es carga de la parte interesada. 
 

2.- Adecue el poder en el sentido de indicar en contra de quien se dirige 
la presente acción. 

 
3.- Allegue copia del registro civil de matrimonio de los consortes, el cual 

se echa de menos. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

CG 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 093 

HOY: 23 de junio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


